
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 1100140030-05-2021-00100-00
JESUS ALBEIRO GOMEZ GOMEZ.
DEMANDADO: SEGUROS BOLIVAR SA..

Teniendo en cuenta que la ejecutada prestó la caución ordenada en auto
que precede y, de conformidad con el Art. 602 del CGP, se dispone:

ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  y
practicadas en el presente proceso. Ofíciese.

En caso de existir  embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar
dentro del  término de ejecutoria de este auto,  procédase  por secretaría
como lo indica el inciso 2° del art. 602 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez (2)

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 50
Fijado hoy 9 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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